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ADVERTENCIA

, Las leyes y disposiciones generales del ¡Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
oialínente en ella,; y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de iüSs.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por nn mes............. 21 'ptas.
Por tres id...............5,,5q , 
Por seis id............... lO.bO »
Por un año.. .... 20,50 »

ME eamr’jyww

PARTE 0PÏGIAE

nb PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

G0B1ËKN0 CniL.
Circular es.

Núm. 4^

Por el Sr. Fiscal militar del 
regimiento infantería de la 
Lealtad, de guarnición en 
esta plaza, se me dirige el 
siguiente suplicatorio:

limo. Señor:
Don Miguel Gómez Losada, 

Teniente del regimiento in
fantería de la Lealtad, nú
mero 30 y Fiscal de la suma
ria que por delito de tercera 
deserción se sigue al educan
do de corneta de la segunda 
compañía del primer batallón 
de este regimiento, Ignacio 
Mondragón Galarza, respe
tuosamente expone: Que al 
oscurecer del día diecisiete 
del actual salió del cuartel 
que ocupa el regimiento en 
esta ciudad, el expresado in
dividuo, vestido de uniforme 
en traje de capote, ros, cintu
rón y bayoneta, pasando por 
el puente de hierro á eso de 
las siete de la noche con di
rección á Vitoria por la ca
rretera que toca á la Guar
dia, habiéndose despojado en 
el trayecto que media desde 
çj citado puente á este último

Número suelto, 0,25 pesetas 
Anuncios, 0,25 id, línea.

fuera,
Por un mes.............
Por tres Id.............
Por seis id.............
Por un año..............

¿2,50 pt 
7,so;

13,50
21

punto en la indicada noche, i cot, que se supone resida en 
de las prendas dichas que 1 España desde 1886, dando 
vestía con el número 30 en ; cuenta á este Gobierno, caso 
el capote: y con objeto de po- j de tener su residencia en di- 
der recabar las mismas, ten- ! cha provincia.
go el honor de evacuarlo á i Igualmente ypor lasmencio-
V. 8. suplicándole que en 
nombre de S. M. el Rey don 
Alfonso XlJi (Q. D, G.) por 
quien administro justicia, se 
digne ordenar á la Guardia
civil y demás agentes de su 
autoridad, la práctica de las 
correspondientes diligencias 
en averiguación de las suso
dichas prendas, poniéudolas 
á mi disposición casó de ser 
habidas.

También me permito su
plicar á V. S. se digne dispo
ner la inserción del presente 
suplicatorio en el«Boletíu oH 
cial» de la provincia para su 
mayor publicidad.

Dios guarde á V. S, muchos 
años Logroño 29 de No
viembre de 1887. — Miguel 
Gómez.

Lo que se hace púbiicoen el 
Boletín oficial para general 

conocimiento, encargando á 
las autoridades dependientes 
déla mía, practiquen cuantas 
diligencias sean necesarias 
para dar cumplimiento al ser
vicio que se interesa. i

Logroño 2 de Diciembre de : 
1887.

E\ GobtrnaAor^

átkieardo Æjiiso.

Núm. 6
Los Ale '.Ides de los pueblos 

de esta provincia. Guardia ci
vil y demás dependientes de 
mi autoridad, practicarán las 
diligencias necesarias, para 
averiguar sí reside en el te
rritorio de esta provincia el 
Súbdito francés Antonio Abri-

nadas autoridades,, se proce
derá á la busca y captura del 
súbdito de la misma nación
Luis Adriáü José Bruneau, 
cuyas señas personales son: 
edad 49 anos, estatura 1 me
tro 79 centimetros, ojos gri
ses, nariz gruesa, boca me
diana y cara plana, ponién
dolo caso de ser habido á mi 
disposición.

Logroño 2 de Diciembre de 
1887.

E\ GobtTivaáoT, 

“¡cardo Æviiso.

Núm. 25.

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de 
rni autoridad, practicarán las 
diligencias necesarias para la 
bus-a y captura del preso fu
gado de lo cárcel de Barbas- 
tro, Alanuel Nava, de estatu
ra alta, ojos negros, de 46 á 
50 años; viste pantalón, cha
queta, pañuelo, gorra y al
pargatas á lo miñón, y caso 
de ser habido, lo pondrán á 
mi disposición.

Logroño 5 de Diciembre de 
1887.

yecío aprobado; pero el Gobier
no, oyendo á la Empresa conce
sionaria, se reserva la facultad 
de ordenar el establecimiento de 
ot^’as estaciones, apeaderos ó 
apartaderos, ademas de los de
signados en el proyecto.

Art. 4.® El material móvil que 
I como mínimo ha de tener esta 

lín^a para abrirse á la explota
ción, es el siguiente:

Cuatro locomotoras.
Diez coches mixtos de prime

ra y segunda clase.
Cuarenta vagones de todas 

clases.
Diez ídem con freno .
Art. 5.® El concesionario dará 

principio á las obras dentro del 
p azo de tres meses, contados 
desde la fecha de la Real orden 
que otorgue la concesión, y de
berán quedar terminados den
tro del plazo de tres anos, á con
tar de la misma fecha.

Art. 6.® El concesionario se

Go\)€TuaáoT,
Ricardo

Ministerio de Fomento
DIREGCIOxN GENERAL 

DE 

INSTRUCCION PÚBLICA

(Contíníiación.)
Arl. 5.* Se establecerán las 

estaciones designadas en el pro-

obliga á transportar gratuita
mente las canas y p.iegos que 
constituyen la correspondencia, 
así como á los agentes encarga
dos de su conducción. Para este 
objefo, el concesionario tendrá 
disponible en cada tren un com
partimiento ó espacio cuya for
ma y dimensiones se determi
narán por la Dirección general 
de Correos y Telégrafos. Respec
to á las horas de salida, marcha 
y detenciones de los trenes que 
lleven lacorrespondencia pública, 
la Empresa deberá obtener pre
viamente la Conformidad del Mi
nisterio de la Gobernación.

Art 7.” El concesionario debe
rá establecer y conservar en buen 
estado, á sus espensas, durante 
el tiempo de la concesión, una 
línea telegráfica con dos hilos 
para servicio del Gobierno.

Art 8.®. El concesonario ten
drá la obligación de conducir
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gratuilamenle los presos y pena
dos. á cuyo fin dispondrá de 
material móvil adecuado que el 
Ministerio de Fomento determi
ne, oyendo á los de Guerra y Go
bernación.

Art. 9.’ En el término de 15 
días, contados desde la fecha en 
que se publique esta concesión 
en la Gaceta de Madrid, consig
nará el concesionario en la Caja 
general de Depósitos la cantidad 
de 59. 936‘29 pesetas en metáli
co ó en efectos de la Deuda pú
blica, calculada al tipo que para 
este objeto les esta señalado por 
las disposiciones vigentes, cuya 
cantidad es equivalente al 3 por 
100 del presupuesto del camino.

Esta fianza podrá devolverse 
al concesionario cuando justifi
que tener obras hechas por un 
valor equivalente á la tercera 
parte del importe de las compren
didas en la concesión, quedando 
dichas obras en garantía del 
cumplimiento de las condiciones 
estipuladas.

Art. 10. No podrá ponerse en 
explotación el todo ó parte de 
este ferrocarril sin que preceda 
autorización del Ministerio de 
Fomento, en vista del acta de re
conocimiento de las obras y del 
material móvil que haya de em
plearse en la explotación, redac
tada per el Ingeniero encarga
do de la Inspección.

Art. 11. Concluidas las obras 
el concesionario hará á sus ex
pensas, con asistencia de los 
Ingenieros qne designe el Mi
nisterio de Fomento, el amojo
namiento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus depen
dencias, formando también un 
estado descriptivo de las estacio
nes, puentes y demás obras de 
fábrica y edificios.

Art, 12. No podrá el conce
sionario exigir al público para 
el uso de este ferrocarril precios 
mayores que los que resulten de 
la aplicación de la tarifa aproba
da al mismo tiempo que el pro
yecto por Real orden de 21 de 
Septiembre del comente año, 
que contiene los precios kilo
métricos exigibles como máxi- 
mun.

Art. 13. La concesión de este 
ferrocarril se otorga sin perjui
cio de tercero, y dejando á sal
vo los derechos adquiridos. Di
cha concesión se entiende hecha 
por noventa y nueve años y con 
sujeción á la ley especial de 15 
deMayo ú timo, á este pliego de 
condiciones particulares y á to
das las disposiciones de carácter 
general dictadas hasta la pre
sente, ó que se dicten en lo suce
sivo y sean aplicable al ferroca
rril de que se trata.

Art. H. Caducará la conce
sión en los casos siguientes: pri
mero, si no se constituyese la 
ftanza en la forma y plazo deter

minado en el art. 9 ” de esle plie
go de condiciones; segundo si no 
se empezasen las obras ó se ter
minasen dentro de los plazos es
tablecidos en el art. 5.°, salvólos 
casos de fuerza mayor debida
mente justificados; tercero, si 
se interumpiese total ó parcial
mente el servicio público, salvo 
los ca.sos de fuerza mayor debi
damente justificados; y cuarto, 
si la Empresa concesionaria fue
se disuelta por resolución admi
nistrativa ó judicial ó bien decla
rada en quiebra.

Art. 15. Para atender á los 
gastos que origine la inspección 
que el Gobierno ha de ejercer 
sobre este ferrocarril, el conce
sionario abonará anualmente 
desde el principio de las obras 
la cantidad de 50 pesetas por ca
da kilómetro en construcción, y 
la de 60 pesetas por cada uno de 
los que se hallen en explotación.

Art. 16. El concesionario nom
brará un representante, desig
nando además su residencia, 
y para recibir las comunicacio
nes que le dirijan el Gobierno y 
sus Delegados. Si se fïUlare á 
esia disposición ó el represen
tante se bailase ausente del do
micilio designado por el conce
sionario, será válida toda noti
ficación siempre que se deposite 
en la Alcaldía del punto de resi
dencia designado, i». „ 

Madrid 20 de Octubre de 1887. 
—Aprobado por S. xM.—Navarro 
y Rodrigo.-Acepto este pliego 
de condiciones.— Madrid 4 ne 
Noviembre de 1887.—Donato Gó
mez Trevijano.

ComisióD provincial.
Sesión de 29 de Octubre de

1887.
En la ciudad de Logroño, á 29 de 

Octubre de 1887 y hora de las doce de 
su mañana, se reunieron, bajo la presi
dencia del Sr. D. César Reyna, los seño
res que á continuación se expresan:

DIPUTADOS

Sr. Fernández Bazán
» Redal

» Zapatero 
» üreta

SECRETARIO

Sr. Farias

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior, fue aprobada.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Juan Sáenz, Alcalde de Villosla- 
da, contra un acuerdo del Ayuntamiento 
de dicho pueblo, que se negó á admi
tirle la renuncia del cargo presentada 
por el recurrente por ser Fiscal muni
cipal suplente:

Considerando que los cargos del Mi
nisterio fiscal hállause declarados in
compatibles con todo otro de la provin- 
via y dei municipio, según determina

la R.O. de 24 de Mayo de 1884, publi
cada en !a Gacetd de Madrid de 6 de 
Junio; se acordó revocar el acuerdo del 
Ayuntamiento y declarar incompatible 
para el ejercicio del cargo de Alcalde y 
Concejal á ü. Juan Sáenz, quien, den
tro del término de ocho dias, deberá op
tar entre el cargo de Concejal ó el de 
Fiscal municipal suplente.

Remitida á informe una instancia que 
la Junta municipal y varios contribu
yentes del pueblo de Baños de río To- 
vía, con referencia y conformidad á un 
acuerdo dtíl Ayuntamiento de 16 del 
corriente, elevan al Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación solicitando auto
rización para convertir a títulos de la 
Deuda pública una lámina por valor no
minal de 20G93 pesetas que posee, en equi
valencia de sus bienes de Propios vendi
dos al Estado, y la enagcnaclón de éstos 
para con sus producios atender al pago 
de atrasos del cupo por la cantidad de 
35.962 pesetas á que asciende la liqui
dación de dicho débito, se acordó eva
cuarlo en los siguientes términos: El em
pleo que el Ayuntamiento peticionario se 
promete dar á los productos resultantes 
de la venta de los efectos públicos relacio 
nados que posee en equivalencia del 80 
por 100 de sus bienes de Propios enage- 
nados por el Estado en virtud de las leyes 
desamortizadoras, no se halla compren
dido entre los que taxativamente desig
na el art. 19 de la ley de 4.® de Mayo de 
1885, que es la norma ó base á que de
bieran atenerse los Ayuntamientos al 
solicitar esta ciase de autorizaciones, y 
además el expediente no se baila for
mado con arreglo al procedimiento, ni 
contiene los requisitos y formalidades 
que establece ej. R. D. de 19 de Sep
tiembre de i85y y demás disposiciones 
porteriores dictadas al efecto. Además, 
la ley de 1.® de Agosto próximo pasado 
que la Corporación municipal también 
invoca en apoyo de su pretensión, no 
tiene aplicación al presente caso, en ella 
se trata única y exclusivamente de dé
bitos al Tesoro público, sin que se refie
ra para nada a las Corporaciones ad
ministrativas; y tanto es así, que la pres
cripción 5.^ dispone que los expedientes 
que se formen y tiendan á conseguir los 
objetos señalados en dicho art. 49, 
que progresen es indispensable qie^log 
Delegados de Hacienda pública, certi- 
quen de si el Ayuntamiento solicitante 
se halla ó no en descubierto con el Teso
ro público, á fin de prohibirle, en su ca
so, dedicar los capitales en dichos efec
tos públicos á otros servicios que no 
sean de solventar los pagos de Contribu, 
clones atrasadas que directamente deban 
al Estado. En su consecuencia, se acor
dó informar que la Corporación muni
cipal de Baños de rio Toví a, por no ser 
el empleo de dicho capital de los que la 
ley determina, ni entablado el procedi
miento que se requiere, no se ha hecho 
acreedora á la concesión que solicita.

Remitido á informe el recurso de al
zada interpuesto por D, Agapito Cere
ceda, vecino de Bañares^ reclamando de 
una providencia del Alcalde, que le im
puso la multa de cinco pesetas por ha- j 
ber aprehendido su ganado lanar pas
tando en heredad de rastrojo antes de 
terminar la recolección de cereales, se 
acordó evacuarlo en los siguientes tér
minos: Resulta de las diligencias de que 
consta el expediente, la veracidad del 
hecho denunciado, solo que el apelante 
por vía de excepción, manifiesta que el 
terreno donde su ganado fuó aprehendi-

I do forma parle de un monte coto re
dondo que posee en común con otros 
varios vecinos que, independiente de los 
demás, aprovechan, y en el que dicha 
comunidad ha dividido entre los dife
rentes condueños para dedicarlo á la 
siembra de cereales, y que, por lo tanto, 
se considera acotado para los demás ve
cinos. El Alcalde, en su informe, sí bien 
confirma lo expues to por el denuncia do 
niega se haya verificado el acotamiento 
material de dicho terreno, asegurando 
que como todos los de su clase, emplea
dos para la siembra de granos en a que- 
lla jurisdicción, se hallan aquellos bajo 
la pretensión de la autoridad local que 
de acuerdo con,el Ayuntamiento, prohi
bió el hecho que se ventila.

Gonsideráudo que, para prevenir cier
tos abusos y co rruptelas que suelen co
meterse al abrigo ó con pretestos de las 
operaciones de recolección de frutos 
difíciles de averiguar, los Ayuntamien
tos se hallan autorizados, como medidas 
de precaución, para imponer penas á 
los infractores de actos inconvenientes 
y que sólo pueden dirigirse á ocasionar 
perjuicios á los demás convecinos, co 
mo lo es, sin genero de duda, la pastu
ra Je ganados en los pagos mismos 
donde todavía no se hallan alzados los 
frutos, según ha ocurrido en el presen, 
te caso; procede desestimar el recurso 
interpuesto por D. Agapito Cereceda, y 
en su consecuencia, declarar válida y en 
rigor la providencia apelada.

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Salvador Sáenz, co ntra 
una providencia del Alcalde L«za de río 
Leza, que le impuso la multa de quin
ce pesetas por haber entrado su ga na
do á pastar en una viña de D. Emete- 
rio Nicolás, aprovechándose de la hoja;

Visto el informe del Alcalde expo
niendo que, si bien el recurrente tenía 
permiso del dueño, no lo había otorga
do la Alcaldía, por lo que aparece in
fringida la disposición 5.^ del bando pú- 
blicado en 4 de Septiembre de éste año.

Considerando que si bien la ley de 8 
de Junio de 1815 determina que la pro
piedad agrícola se considerase para to
dos los efectos legales cerrada y acota 
da, aun cuando no lo hubiere material
mente, la R. O de 9 de Junio de 1848 
establece que únicamente á los particu
lares y no á los Ayuntamientos compete 
el acotamiento y amojonamiento de te
rrenos:

Considerando que la disposición del 
bando cuyo contenido se ha expuesto 
hállase en abierta coniradición con la 
R. O. citada de 9 de Junio de 1848:

Considerando que habiendo otorgado 
el dueño de la viña el permiso, pudo el 
recurrente entrar en ella:

Considerando que el bando de que sa 
trata contiene otras disposiciones de 
carácter general, se acordó informar 
que procede revocar la providencia ape
lada, declarar nula la disposición 5.» 
del citado bando y ordenar al Ayunta
miento forme unas ordenanzas munici
pales con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 76 de la ley Alunicipal vigente.

Remitido á informe el recurso de al
zada interpuesto por D. Fernando Bus
to y Gantabrana, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento que se negó á admitirle 
en cuentas la cantidad correspondiente 
al premio de cobranza durante el tiem
po que desempeñó el cargo de Deposita- 
no recaudador de fondos municipales 
del pueblo de Treviana, se acordó eva
cuarlo en los siguientes términos:

(Continuará)
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DISTKSTO ELECTORAL BE SANTO DOMINGO DK LA CALZADA. AÑO DE 1887.

ANOTACIONES de Alta y Baja del Censo Electoral, hechas eu 
ley, por los datos remitidos de las Secciones que han d<> 
para Diputados á Cortes.

este año con arreglo á lo dispuesto eu el artículo 54 de la 
servir pura la próxima rectificación de las listas Electorales

APELLIDOS Ï MMtiiES 11?, LOS ELECTOliES DOMICIÍ.IO Bajas. APELLIDOS I XOHBilES DE LO.S ELEETOREÍ5. domicilio. bajas.
j 1.* Skcción.-Abalos.

Fernández Martínez Benigno.
Urbína Ruiz Jlemigio.

Ábalos 
Idem

Falleció
PERDIDO EL DOMICILIO

Moreno Pérez León 
Sandoval Alvarado Mateo

Cuzcurrrití 
Id. t Falleció.

Id.
2.* Sección.—AngunciANA. 1 7.’ Sección. Ezcaray. Altas.

Ballugera Salazar Fermín. 
Ballugera Contreras José. 
Pinedo Villarejo Toribio. 
Salazar Baraona Juan 
Truchuelo Alonso Genaro.

Angunciana 
Id. 
Jd.

Villalba
Galbárruli

Id.
PERDIDO EL DOMICILIO

Falleció 
Id. 
Id.

Abad Oyueios Simón 
Ayabarrena Gómez Eusebio 
Ayabarrena Somovilla Gabino 
Arnáez Escolar Jorge 
Aragonés Fuentes Lázaro

Fzcaray.

Id.‘
Id.
Id.

POR SENTENCIA JUDICIAL

Id.
Id.
Id.
Id

- # 3

í ' A

< ■ ’■

3.’ Sección.— Bañares. Altuzarra Soto Mamerto 
Altuzarra Soto Lázaro

Id.
Id.

Id. 
Id

Conde de Hervías.
Manso de Zúñiga Miguel 
Palacios Diez Marcos 
Val Hervías Pedro

Cidamón 
Id.

Bañares 
Hervías

Falleció 
Id.
Id.
Id.

Alonso Peru jo Tomás 
Cámara Cabezón Andrés 
Diez Herce Joaquín 
Escudero VadilJo Manuel 
Escudero Badillo Ulices

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id

4.* Sección.—Briones. Gómez Olano Gregorio
Gómez García José

Id.
Id.

Id. 
Id

Andino López Juan Manuel 
Cuesta Lastra Francisco 
Domínguez Castro José 
Gutiérrez Solo León 
García Martínez Román 
García Paternina Saturnino 
Herreros Jimeno Melitón

Briones 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Falleció
Id.
Id.
Id.
Id. 1
Id.
Id.

Gómez García Pedro 
García Somovílla Julián 
Hernaéz Grijalba Vicente 
Ibañez García Aquilino 
López Marín Manuel 
Martínez Agiiejolo Cosme 
•Mateo Crespo Tomás 
Pena García Juan

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
TH

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

1

Lezana Peñafiel Benito Id. Id. j Peña García Román
JU. 
idOrden y Orden Domingo Id. Id. ¡ Peña Villanueva Tiburcio
•lU.
IdQuincoces Ibarra José 

Ruesga Hugardo Eusebio
Id.
Id.

Id.
Id. 1

Quislán Rodríguez Antonio 
Rodríguez Torres Félix

Id. 
Id ; )Suso Castro Deogracias Id. Id. ! Robredo García José Id.

■iij.
Id

5.’ Sección.—CasalARREiNA. Altas.
Salas Rodrigo Pedro 
óanta María Somovilla Patricio

Id.
Id.

Id^
Id.

Cámara Valladolid Miguel
Cámara Llanos Sixto

Castañares
Id.

Artículo 52 
Id.

San Martín García Tomás 
Villaluenga Robredo Pablo

Id.
Id.

Id. -
Id.

r

Guardia Angulo Roman Casalarreina POR SENTENCIA JUDICIAL 8.‘ Sección.—FonceALlanos Erqui Celestino Id. Id.
Pinedo Murillo Antonino Castañares Id.
Ruiz García Vicente Id. Artículo 52 9.‘ Sección.- GrañonSalinas Santa María Angel Casalarreina POR SENTENCIA JUDICIAL
Tecedor López Dávalos Nicasio Castañares Artículo 52 Aguero Garzón Fermín Grañón Fálleció
Cerezo Rey Bartolomé

Bajas. Chinchetru Alonso Nicolás Id Id. j

Casalarreina Falleció Fernández Díaz Ignacio
lU.

IdCornejo García Pedro Castañares Id. Gómez Alonso Casto Id
PERDIDO EL DOMICILIO

FallecióDueñas Ruiz Santiago Zarratón Id. Gómez Aguero Francisco IdFernández Aparicio Julián Casalarreina Id. García Clemente Tomás Id
lU.
Id.Llanas Ibergallartu Canuto Zarratón Id. Hernando Delgado Carlos IdMartínez Ruiz Ignacio Id. Id. Iñiguez Espinosa Narciso Id.

PERDIDO EL DOMICILIO

FoIIppíóNegueruela Oca Lucio Id. Id. Martínez Casero Angel Id Id.
PERDIDO EL DOMICILIO

Falleció
Perex Ortíz Francisco 
Sáiz Pardo Marcelino

Casalarreina 
Id.

Id.
Id

Murillo Martínez Manuel \
Pérez Gómez Roque billar ta Quintana 

Id. j »

6.* Sección. —CuzcuRRiTA. A.LTAS.
Ranedo Oca Camilo
San Martín Esteban Victor \ 
Pernero Merino Modesto

Grañón
^illarta Quintana 

Grañón

PERDIDO EL DOMICILIO

Falleció 
IH

j 1

Lafuente Ruiz Vicente Cuzcurrita ’OR SENTENCIA JUDICIAL Villar Cámara Manuel Id
xU • 
Id. 
Id.Malaina Urrecho Felices

Peñalba Sandobal Casimiro
Id.
Id.

Id.
Id.

Villar Agustín Lucas y41!arta Quintana t

Peñalba Sandobal Manuel Id. Id. 10.’ Sección.—Haro
Salazar Gallo Higinio Id. Id. , r
Visa Eguíluz Eladio Id. Id. 17rías López Eduardo. Haro IdVal Herce Teodero Id. Id. 1^’ernández Sevilla Marcial ld.‘ Id
Arce Pérez Pedro

Bajas. 1Fernández Mariaca Fermín Id. IdCuzcurrita Falleció (xonzález Carrasco Joaquín Id Id.
Id.
Id.

Bastida Gurrea Juan Id. Id. 1uCandro Paternina José IdBarona Ortún Valentín Id.
A ríerrano Artecochea Andrés Id.

♦ ' ê‘i

S« continuar^
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DELEGACIÓN DE HACIENDA
Retracto deflncas

Circular.
Núin. 18,

Terminando en 51 del presente 
mes e! plazo concedido por e! ar
tículo 21 de la ley de Presupues
tos de 1887-88, sancionada con 
fecha 29 de Junio último, para 
que los dueños de fincas adjudi
cadas à la Hacienda puedan re
traerlas pagando el principal del 
descubiei tó que hubiera produ
cido la adjudicación y todos los 
gastos del éxpédiente, según se 
hizo saber por esta Delegación 
en circular de 30 de Julio próxi
mo pasado, inserta en el Boletín 
OFICIAL de 2 de Agosto siguiente, 
he creído ‘oportuno recordar 
de nuevo à los contribuyentes 
de esta provincia, por medio de 
la presente, lo dispuesto en la 
expresada ley de Presupuestos, 
para que, los que se hallen en 
dicho caso, puedan usar de su 
derecho antes de finalizar el mes 
actaal

Pór tanto, y á fin de que los in- 
lerehados no puedan alegar es- 
cusál alguna y con objeto de evi
tarlas los perjuicios que nece- 
sarlámente se les han de seguir 
de np solicitar el retracto de sus 
fincáis dentro del plazo señalado, 
encatgo á losSres. Alcaldes dén 
la mayor publicidad à estacircu- 
lar,'fljándo este periódico por 
todo el resto del presente mes en 
los sitios de costumbre, para 
que aquellos puedan enterarse 
de la misma à los efectos indi
cados.

Logroño 3 de Diciembre de 
4887,—El Delegado de Hacienda, 
Luis M.* de Robles.

Núra. 17.
Desde el día cinco al trece del 

actual se satisfará, por esta Te
sorería de Hacienda, á los indi
viduos de clases pasivas que tie
nen cCnsignadOs sus haberes so
bre la misma, la mensualidad de 
Noviembre último, prévia pre
sentación de las justificaciones 
de existencia y estado, provis
tas de los sellos respectivos con 
arregló al haber que cada uno 
disfruta, según previene la ins
trucción vigente; advirtiendo 
que, si alguno no se presentase 
á cobrar en el plazo fijado, será 
dado de baja en fa nómina que 
corresponda.

Lo que se anuncia por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento de los interesados.

Logroño 3 de Noviembre de 
1887.—El Delegado de Hacienda, 
Luis M. de Robles.

AYUNTAMIENTO .CONSTITUCIONAL DB 
LOGROÑO.

Acordado por el Exorno. Ay un-
Uroienlo de mi presidencia el 

pago de intereses y amortización 
de treinta acciones serie 2.“ del 
Pantano de la Grajera. veinte 
obligaciones de las del Teatro, 
cuarenta de las de laDeuda mu
nicipal 1 ? emisión de 12.5 pese
tas y veintiséis de la 2,* de iOO 
pesetas; á fin de llevar á efecto 
la expresada disposición, he re
suelto lo siguiente:

I? El sorteo par¿i la amorti
zación de dichos valores tendrá 
lugar en la casa Consistorial an
te el Excino. Ayuntamiemo el 
día 26 del presente mes à las 
doce de su mañana.

2,® El día 15 de Enero próxi
mo venidero se abrirá el pago 
de los intereses devengados y del 
capital que representan las obli
gaciones que resulten amortiza
das.

5 .’ Los tenedores de accio
nes, pueden recoger en la Secre
taría del Exorno. Ayuntamiento, 
desde el día 28 de presente mes, 
las facturas necesarias para la 
presentación de los cupones.

Logroño 1.® de Diciembre de 
18S7.—El presidente, José Rodrí
guez Paterna,—P. A. de S. E , 
Anselmo Torralbo, Secretario.

Sección Judicial.
Núm. 416.

Don Isidro Liesa y Puyuelo, Júéz 
de primera instancia del par
tido de Alfaro.
Hace saber: Que el día cinco 

de Diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana, tendrá 
lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la tercera subasta 
délas fincas que se expresarán 
con sus respectivas tasaciones, 
sin sujeción á tipo fijo, propias 
de Manuel Galdámez y Pérez, 
vecino de esta ciudad, para 
con su producto hacer pago de 
las costas que se le impusieron 
por la Audiencia de Burgos y 
Tribunal Supremo en el pleito 
que siguió contra Pedro Rue
da y su mujer Seberina Ladrón, 
siendo las fincas que se sacan á 
la tercera subasta las siguientes:

Una heredad en el tér
mino de Padillares, ó sea 
Rincón de Co relian os, lin
da Este y Norte, muga 
de Corella; de cuya fin
ca, que es próximamen
te de dos hectáreas, no
venta y nueve áreas y 
setenta y ocho' ceniiá- 
reas, pertenece al Gal
dámez la cuarta parte, 
dedicada á prado y cerea* 
les, cuya tasación en la 
segunda subasta fué la 
de ciento setenta y seis 
pesetas y treinta y cinco 
céntimos. 476 35

La mitad de una he
redad en cofin, brazal

de la abegera deOrovio, 
linda, Manuel Galdámez 
Alharez, José Malum- 
l»res, brazal, de cabida 
de veintiún áreas y vein
tidós cenliáreas. Es re
gadío permanente y se 
haiht d -stinada à cerea
les, retasada en ciento 
veintinueve pesetas. 129

La mitad de otra he
redad en Cavizcana’es, 
fué olivar y hoy es tierra 
blanca, de muy poca ca
bida, linda, D. Bias Ma
teo y rio Ebro; sehalia 
destinada á olivar y su 
cabida total es siete 
áreas y cuatro céniiá- 
reas, retasada en cua
renta y dos pesetas y 
setenta y cinco cénti
mos. 42 73

La mitad de la here
dad .sita en el término 
del Regazuelo, brazal de 
Cachena, linda, Marqués 
de Paredes, Marqués de 
Orovio y Pedro Sesma, 
mitad ..once áreas, reta- 
sí-tda en .ciento sesenta y 
dos pesetas 162

La cuarta parte de una 
heredad en el Cascajo y 
brazal de la Cuesta, que 
fué olivar y hoy es tie
rra blanca, linda, José 
Alonso y Merino, San
tiago Grences y D. Ru
perto Sainz, de cabida 
la cuarta parte, de die
cinueve áreas, de segun
da y tercera clase, reta
sada en ochenta y ocho 
pesetas cincuenta cénti
mos. 88 50

Y una casa de nueva 
construcción en las afue
ras de esta ciudad, lin
da, la mitad por el Nor
te; por Sur, Julián Car
bonei, por el Este, Faus
tino Aldagalán, y por de
tras, terrenos incultos, 
su fachada seis metros 
ochenta centímelros,jus- 
tipreciada en ochocien

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Dia 4 de Diciembre de i887.

Temperatura máxima al sol............................................................ .....
Idem id. á la sombra........................................................
Idem mínima al aire.................................................................
Idem id. ?1 reflector..........................................................

Altura baromé- i á h» nueve de la mañana....................................  
trica...........( á las tres de la tarde.

) á 1as nueve de la mañana....................................
................. I á las tres de la tarde...............................................

„ _ 1 á las nueve de la mañana....................................
Estado DEL CIELO tarde..............................................
Agua evaporada.. .................................................................................
Ozono.................... ..... ...............................................................................
Lluvia..........................................................................................................

X»T«at»p OOMP., Xtyor, SO, Portfttai 9S

tas veintiocho pesetas 
setenta y cincocéntimos. 828 75

y para conocí miento del público 
se anuncia dicho remate, ha
ciendo presente.

4 .® Que sí hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta y que acepte 
las condiciones de la misma, se 
aprobará el remate.

2 .’ Que si la oferta no llega á 
cubrir las dos terceras partes, se 
suspenderá la aprobación del 
remate y se hará saber al deu
dor el precio ofrecido, á los efec
tos del artículo mil quinientos 
seis de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

3 .® Que será preferido el pos
tor que haga proposición á to
das las fincas anunciadas.

4 .® Que se hallan gravadas 
dichas fincas (excepción hecha 
en la casa) como procedentes de 
la fundación titulada de Piquero, 
que poseyó el causante de la he
rencia D. Jorge Galdámez, de 
quienes las heredó el Manuel 
con la mitad de la carga de diez 
mil reales, sin que conste en el 
registro de la Propiedad la can
tidad que expresamente corres
ponde á cada finca.

Dado en Alfaro á diecisiete de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.— Isidro Liesa.— 
P. S. M., eludió Segurá.

Anuncios particulares.
Juan Marrodán (hijo)

PRÓXIMO Á LA PLAZA DE TOROS, 

LOGROÑO,
Tiene el gusto de poner en 

conocimiento del público que, 
aneja á la fábrica de fundi
ción y maquinaria, y con la 
misma máquina de vapor, ha 
montado una gran fábrica pa
ra la construcción de camas y 
colchones de muelles. Tan 
importante fábrica puede, en 
precios^ clases y solidez, com
petir con las mejores del ex
tranjero.

42,2 
9.0 
1,0 
0,2 

728.4 
725,4 

0. brisa. 
id. 

Cubierto 
id.
1,3
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